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II. JUSTIFICACIÓN: 
La formación del contador público implica amplios conocimientos  de control interno, principios, normas y 
procedimientos para procesar la información financiera –contable, en las instituciones del sector público  
venezolano. Los contenidos establecidos en este programa permiten al estudiante de contaduría pública la 
adquisición de conocimientos relacionados con el sistema presupuestario, contable y de control aplicados a los 
entes del sector públicos. 
 
III. REQUERIMIENTOS: 
La Unidad curricular prelante es la de Gestión y Presupuesto Público, por la importancia del presupuesto 
público en el manejo financiero de las instituciones públicas y por ser un requisito para el registro contable de 
la información financiera. Como  pre-requisito  el estudiante debe tener dominio, habilidad y destreza en los 
conceptos, principios, procedimientos y técnicas básicos del área contable – financiera, el uso y manejo del 
computador y la normativa legal vigente. 
 
IV. COMPETENCIAS: 
- Conoce las bases conceptuales de la contabilidad para el sector público en Venezuela para generar 
información oportuna a los diferentes interesados. 
- Conoce y aplica el sistema de contabilidad en la ejecución financiera del presupuesto público necesario para 
la rendición de cuentas en el sector público venezolano. 
- Registra y clasifica la información contable derivada de la gestión de la República y sus entes descentralizados 
a fin de preparar los estados financieros del sector público necesario para la toma de decisiones. 
- Analiza las disposiciones emanadas por la Contraloría General de la República, en cuanto al registro contable  
y presentación de la información financiera de las Gobernaciones y Municipios, para generar información 
adecuada en la rendición de cuentas. 
- Caracteriza la normativa legal aplicada a los sistemas  de control  y auditoria en las instituciones del sector 
público, a fin de evaluar el sistema presupuestario y contable. 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

V. CONTENIDOS:  

UNIDAD I: Bases conceptuales de la contabilidad aplicada al sector público venezolano. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Conoce las bases conceptuales de la 
contabilidad para el sector público en 
Venezuela para generar información 
oportuna a los diferentes interesados. 

CONTENIDO: 
- Definición de Contabilidad pública, Objetivos. Características e 
Importancia. Principios de contabilidad generalmente aceptados 
aplicados al sector público. Similitudes y diferencias entre la 
contabilidad del sector público y la contabilidad privada. Definición  
el sistema contable del sector público. Órgano rector del sistema 
contable, atribuciones. 

 

UNIDAD II: La contabilidad pública en la ejecución financiera del presupuesto público. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Conoce y aplica el sistema de contabilidad 
en la ejecución financiera del presupuesto 
público necesario para la rendición de 
cuentas en el sector público venezolano. 

CONTENIDO: 
- Políticas gubernamentales que afectan el presupuesto (políticas 
fiscales, monetarias, cambiarias y fiscales), características. 
Mecanismos utilizados en caso de insuficiencia presupuestaria.  
- Ejecución financiera del presupuesto de ingreso. Ejecución 
financiera del presupuesto de gasto. Liquidación del presupuesto.  
- El estado de ejecución presupuestaria e informe de gestión. 

 

UNIDAD III: El sistema de contabilidad del sector público en la Republica y sus entes descentralizados. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Registra y clasifica la información contable 
derivada de la gestión de la República y sus 
entes descentralizados a fin de preparar los 
estados financieros del sector público 
necesario para la toma de decisiones. 

CONTENIDO: 
- El sistema contable para la Republica y sus entes 
descentralizados. Marco legal  aplicado a la contabilidad de la 
República y sus entes descentralizados. 
- El plan de cuentas patrimoniales. Grupos y sub grupos que 
conforman el plan de cuentas patrimoniales. Clasificación de  las 
cuentas que integran el plan de cuentas patrimoniales. Etapas  que 
conforman el proceso contable: procesamiento de la información, 
registros por medio del sistema integrado de administración de las 
finanzas públicas (SIGECOF). 
- Estados  financieros, que emite la Republica y sus entes 
descentralizados. 
Características cualitativas que deben reunir los estados 
financieros  de la Republica y sus entes descentralizados. 
Preparación de informes. 

 

UNIDAD IV: El sistema de contabilidad para Gobernaciones y Municipios. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Analiza las disposiciones emanadas por la 
Contraloría General de la República, en 
cuanto al registro contable  y presentación 
de la información financiera de las 
Gobernaciones y Municipios, para generar 
información adecuada en la rendición de 
cuentas. 

CONTENIDO: 
- Estructura de los sistemas contables diseñados e implantados por 
la Contraloría General de la República para las Alcaldías y 
Gobernaciones. Clasificación y codificación del plan de cuentas 
para Alcaldías y Gobernaciones. Registro de transacciones 
realizadas por la Alcaldías y Gobernaciones. 
- Estados financieros necesarios en la rendición de cuentas de las 
Alcaldías y Gobernaciones. 



 
 
 
 
 

 

 
 

 

UNIDAD V: El sistema de control y Auditoría. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Caracteriza la normativa legal aplicada a los 
sistemas  de control  y auditoria en las 
instituciones del sector público, a fin de 
evaluar el sistema presupuestario y 
contable. 

CONTENIDO: 
- Definición del Control interno para el sector público, sus 
objetivos, los principios de control interno, el sistema de control 
interno, el  órgano rector, sus  atribuciones. Definición de la 
Contraloría general de la República. Marco legal.  
- Definición de control de gestión, necesidad, normas relativas al 
control de gestión, tipos de controles de gestión: control contable, 
administrativo, físico y financiero. Normas de auditoría aplicadas al 
sector público: concepto, objetivos, Normas relativas al auditor, 
tipos de auditorías. 
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